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ACTA N.º 84 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2016 
 

En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta y cinco minutos del día tres de junio de dos mil dieciséis, se reunió la Mesa del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Go-
rostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vi-
cepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ra-
món Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 

La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 

La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 

PUNTO 1.- MOCIÓN N.º 29 SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 56 
RELATIVA A CRITERIOS EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
LOS MUNICIPIOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES CON SU OBLIGACIÓN DE 
DISPONER DE SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4200-0029] 
 

Visto el expediente de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 
164 del Reglamento de la Cámara y en el acuerdo de delegación de la Mesa del Par-
lamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 
15, de 03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 

PUNTO 2.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0368 Y 9L/5300-0369, A SOLICITUD DE 
D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 3.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0370, 9L/5300-0371 Y 9L/5300-0372, A 
SOLICITUD DE D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 4.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A NÚMERO 
DE VIVIENDAS OCUPADAS A 01.06.2016 QUE HAN SIDO ADQUIRIDAS RECIEN-
TEMENTE POR GESVICAN Y QUE SON PROPIEDAD DE LA SAREB, PRESENTA-
DA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-0429] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 

PUNTO 5.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CON-
SEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 26 DE MAYO DE 2016. [9L/6200-0050] 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 6.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL DÍA MUNDIAL DE LA LI-
BERTAD DE PRENSA, REMITIDA POR EL PARLAMENTO DE LES ILLES BA-
LEARS. [9L/7400-0032] 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Presidencia del Parlamento de les 
Illes Balears. 
 

PUNTO 7.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE LOS SERVICIOS DE PAQUETERÍA 
TRANSFRONTERIZOS (TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2016) 
285 FINAL] [2016/0149 (COD)] [SWD(2016) 166 FINAL] [SWD(2016) 167 FINAL], A 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0056] 
 

Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 30.05.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 
 

PUNTO 8.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA 
2010/13/UE, SOBRE LA COORDINACIÓN DE DETERMINADAS DISPOSICIONES 
LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS DE LOS ESTADOS MIEM-
BROS RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AU-
DIOVISUAL, A LA VISTA DE LA EVOLUCIÓN DE LAS REALIDADES DEL MERCA-
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DO (TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2016) 287 FINAL] 
[2016/0151 (COD)] [SWD(2016) 168 FINAL] [SWD(2016) 169 FINAL] [SWD(2016) 170 
FINAL] [SWD(2016) 171 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, 
DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0057] 
 

Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 31.05.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 
 

PUNTO 9.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE LAS MEDIDAS CONTRA EL BLO-
QUEO GEOGRÁFICO Y OTRAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE 
LA NACIONALIDAD O DEL LUGAR DE RESIDENCIA O DE ESTABLECIMIENTO DE 
LOS CLIENTES EN EL MERCADO INTERIOR Y POR EL QUE SE MODIFICAN EL 
REGLAMENTO (CE) N.º 2006/2004 Y LA DIRECTIVA 2009/22/CE [COM(2016) 289 
FINAL] [2016/0152 (COD)] [SWD(2016) 173 FINAL] [SWD(2016) 174 FINAL], A 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0058] 
 

Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 31.05.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 
 

PUNTO 10.- NUEVO ESCRITO SOBRE SITUACIÓN DEL BARRIO DE COR-
BANERA EN MONTE. [N.º REGISTRO: 3494 FECHA ENTRADA: 31.05.2016- EXPE-
DIENTE: 8L/7460-0036] [9L/9999-0003] [9L/7460-0001] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 11.- NUEVO ESCRITO SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. [N.º REGISTRO: 3456.- FECHA ENTRADA: 
25.05.2016.- EXPEDIENTE [9L/7460-0003] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
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 PUNTO 12.- NUEVO ESCRITO SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. [N.º REGISTRO: 3459.- FECHA ENTRADA: 
26.05.2016.- EXPEDIENTE [9L/7460-0003] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 13.- NUEVO ESCRITO SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. [N.º REGISTRO: 3460.- FECHA ENTRADA: 
26.05.2016.- EXPEDIENTE [9L/7460-0003] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 14.- NUEVO ESCRITO SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. [N.º REGISTRO: 3461.- FECHA ENTRADA: 
26.05.2016.- EXPEDIENTE [9L/7460-0003] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 15.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE AMPUERO RELATIVO A 
LA FIESTA DE LOS TOROS. [9L/7470-0004] 
 

Vista la documentación recibida, SE ACUERDA la admisión a trámite del 
acuerdo de referencia y su remisión a los Grupos Parlamentarios, dándose traslado 
del presente Acuerdo a la Alcaldía del Ayuntamiento de Ampuero. 

PUNTO 16.- ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA, 
POR EL QUE COMUNICA LA DESIGNACIÓN DE D. JAVIER LÓPEZ ESTRADA 
COMO REPRESENTANTE DEL PARLAMENTO EN EL CONSEJO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. [9L/7520-0007] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 192 
del Reglamento de la Cámara y 5.3.a) de la Ley de Cantabria 10/1998, de 21 de sep-
tiembre, del Consejo Social de la Universidad de Cantabria, SE ACUERDA su admi-
sión a trámite. 
 

PUNTO 17.- COMPARECENCIA DE LA VICEPRESIDENTA Y CONSEJERA 
DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
Y DE D. SALVADOR BLANCO, ANTE LA COMISIÓN DE UNIVERSIDADES E IN-
VESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL, A FIN DE INFORMAR 
SOBRE EL INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD OPERATIVA Y 
DE GESTIÓN DE SODERCAN DEL AÑO 2011 FIRMADA POR LA INTERVENCIÓN 
EL 04.09.2012, A SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. [9L/7810-0008] 
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 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 186 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA: 
 

1.º Admitir a trámite ante la Comisión de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social la comparecencia de la Vicepresidenta y Consejera de Uni-
versidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 
 

2.º Admitir a trámite ante la Comisión de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social la comparecencia del Consejero-Delegado de Sodercan, D. 
Salvador Blanco García. 
 

3.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 18.- ESCRITO DEL DELEGADO DEL GOBIERNO EN RELACIÓN 
CON LA SOLICITUD DE COMPARECENCIA, ANTE LA COMISIÓN DE PRESIDEN-
CIA Y JUSTICIA, A FIN DE INFORMAR SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, A SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. [9L/7820-0002] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 48 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Presidencia 
de la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 

PUNTO 19.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA NA-
CIONAL DE LAS LENGUAS DE SIGNOS ESPAÑOLAS, REMITIDA POR LOS GRU-
POS PARLAMENTARIOS PODEMOS CANTABRIA, SOCIALISTA, REGIONALISTA, 
POPULAR Y MIXTO. [9L/8110-0006]  
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite el escrito de referencia. 
 

PUNTO 20.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0248, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 21.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0249, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 22.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0250, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 23.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0251, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 24.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0252, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 25.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0254, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 26.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0255, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 27.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0256, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
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toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0260, (EN FORMATO CD), SOLICITADA POR D. 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0261, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0262, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0263, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0264, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0265, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0266, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 35.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0267, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0268, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0269, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 38.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0270, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
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toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 39.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0271, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 40.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORMES DE LA INTER-
VENCIÓN GENERAL REALIZADOS A LA EMPRESA PÚBLICA SODERCAN, EMITI-
DOS O REALIZADOS DESPUÉS DEL AÑO 2012, SOLICITADA POR D. JOSÉ RA-
MÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. [9L/9100-0295] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 41.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONTRATOS, CONVENIOS O 
SUBVENCIONES SUSCRITOS CON LA EMPRESA FRAILE Y BLANCO, S.L. DESDE 
EL AÑO 2003, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-0296] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 42.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE 
19.05.2016, COMO PUNTO 1 DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO, SOLICITADA POR D.SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0297] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 43.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD (RECETAS) DE SOLICITUD MENSUAL SOBRE 
EJECUCIÓN Y ESTIMACIÓN DE EJECUCIÓN FINAL, SOLICITADA POR D.ª CRIS-
TINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0298] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
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Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 44.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE (CENTROS CONCERTA-
DOS) DE SOLICITUD MENSUAL SOBRE EJECUCIÓN Y ESTIMACIÓN DE EJECU-
CIÓN FINAL, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0299] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 45.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD (PRODUCTOS FARMACÉUTICOS) DE SOLICI-
TUD TRIMESTRAL SOBRE EJECUCIÓN Y ESTIMACIÓN DE EJECUCIÓN FINAL 
EN EL EJERCICIO, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0300] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 46.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE (GASTOS CORRIENTES) 
DE SOLICITUD TRIMESTRAL SOBRE EJECUCIÓN Y ESTIMACIÓN DE EJECU-
CIÓN FINAL EN EL EJERCICIO, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-
OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0301] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 47.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN MARE EX-
CLUSIVAMENTE) DE SOLICITUD TRIMESTRAL SOBRE EJECUCIÓN Y ESTIMA-
CIÓN DE EJECUCIÓN FINAL EN EL EJERCICIO, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA 
MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0302] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 48.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME Y/O INFORMES 
REMITIDOS POR EL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES DE SO-
LICITUD TRIMESTRAL SOBRE EJECUCIÓN Y ESTIMACIÓN DE EJECUCIÓN FI-
NAL, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0303] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 



84.11 

ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 49.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME Y/O INFORMES 
REMITIDOS POR EL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD DE SOLICITUD TRIMES-
TRAL SOBRE EJECUCIÓN Y ESTIMACIÓN DE EJECUCIÓN FINAL, SOLICITADA 
POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR. [9L/9100-0304] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 50.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME Y/O INFORMES 
REMITIDOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
SOLICITUD TRIMESTRAL SOBRE EJECUCIÓN Y ESTIMACIÓN DE EJECUCIÓN 
FINAL, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0305] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 51.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR LA 
DIRECCIÓN DE FUNCIÓN PÚBLICA DE SOLICITUD TRIMESTRAL DE EJECUCIÓN 
Y ESTIMACIÓN DE EJECUCIÓN FINAL DEL EJERCICIO, SOLICITADA POR D.ª 
CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0306] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 52.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD DE SOLICITUD TRIMESTRAL DE DATOS SO-
BRE EJECUCIÓN Y ESTIMACIÓN DE INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS SANITARIOS, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0307] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 53.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR 
LOS ÓRGANOS GESTORES DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE SOLICITUD 
TRIMESTRAL DE DATOS SOBRE EJECUCIÓN TRIMESTRAL Y ESTIMACIÓN DE 
EJECUCIÓN, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0308] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
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ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 54.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE SOLICITUD TRIMESTRAL DE DATOS 
SOBRE EJECUCIÓN Y ESTIMACIÓN EN EL CANON DE SANEAMIENTO, SOLICI-
TADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR. [9L/9100-0309] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 55.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR LA 
AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE SOLICITUD TRI-
MESTRAL DE INFORMACIÓN REALIZADA SOBRE ISD, TPO Y AJD, IMPUESTOS 
INDIRECTOS Y CANON DE SANEAMIENTO, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA MA-
ZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0310] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 56.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME REMITIDO POR EL 
INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES (RSB, DEPENDENCIA, ES-
TANCIAS, SERVICIOS SOCIALES AP Y OTRAS AYUDAS SOCIALES) DE SOLICI-
TUD MENSUAL SOBRE EJECUCIÓN Y ESTIMACIÓN DE EJECUCIÓN FINAL, SO-
LICITADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR. [9L/9100-0311] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 57.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORME MENSUAL INTER-
NO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, PRESUPUESTOS Y POLÍTICA 
FINANCIERA (DGTPPF) DEL PROCEDIMIENTO DE SUMINISTRO DE INFORMA-
CIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA POR PARTE DE LOS DIFERENTES EN-
TES PÚBLICOS, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0312] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 58.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE 
14.04.2016, COMO PUNTO 1 DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0313]  
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De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 

ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 59.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE 
30.03.2016, COMO PUNTO 17 DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0314]  
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 60.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE 
05.05.2016, COMO PUNTO 1 DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0315]  
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 61.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO DEL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE 14.04.2016 EN EL QUE SE 
APRUEBA LA INSTRUCCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE QUE SE CUMPLAN 
LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
JURÍDICO DE APLICACIÓN DIRECTA DE LAS DIRECTIVAS COMUNITARIAS EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0316] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 62.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE SANCIONADOR 
URBANÍSTICO N.º 2013/4, TRAMITADO CONTRA LA JUNTA VECINAL DE ARCE Y 
LA EMPRESA COPSESA, SOLICITADA A LA COMISIÓN DE UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL POR D. JUAN RAMÓN 
CARRANCIO DULANTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/9200-0001] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 48.a) del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social. 
 

- - - - - - -
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 Fuera del orden del día se tratan los siguientes asuntos: 
 

A) ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, POR EL QUE 
COMUNICA LA DESIGNACIÓN DE D. JUAN PARÉS BOJ COMO REPRESENTANTE 
DEL PARLAMENTO EN EL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE CANTA-
BRIA. [9L/7520-0007] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 192 
del Reglamento de la Cámara y 5.3.a) de la Ley de Cantabria 10/1998, de 21 de sep-
tiembre, del Consejo Social de la Universidad de Cantabria, SE ACUERDA su admi-
sión a trámite. 
 

B) ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, POR EL QUE 
COMUNICA LA DESIGNACIÓN DE D.ª ISABEL FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ COMO 
REPRESENTANTE DEL PARLAMENTO EN EL CONSEJO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. [9L/7520-0007] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 192 
del Reglamento de la Cámara y 5.3.a) de la Ley de Cantabria 10/1998, de 21 de sep-
tiembre, del Consejo Social de la Universidad de Cantabria, SE ACUERDA su admi-
sión a trámite. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y tres minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 

V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


